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M IN ISTE R IO  DE IN STRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

Dirección general de Primera 
Enseñanza

A propuesta de la Inspección de 
Primera Enseñanza de la provincia 
de Granada (Baza), y por reunir las 
condiciones reglamentarias para el 
desempeño del cargo,

Esta Dirección general ha tenido 
% bien nombrar Director provisional 
de la Escuela Graduada de dicha 
población, denominada Pablo Igle
sias, a don Pedro Pérez Mesas, 
Maestro nacional de la localidad.

Lo digo a V. S., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 23 de Febrero de 1938. 
El Director general, P. D., Juan Co
mas.— Señor Inspector Jefe de Pri
mera Enseñanza de Granada (Baza).

A propuesta de la Inspección de 
Primera Enseñanza de la provincia 
de Lérida, y por reunir las condicio
nes reglamentarias para el desempe
ño del cargo,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien nombrar Director provisional 
de la Escuela Graduada de Tárrega, 
a D. Antonio J. Solé Teixidó, Maes
tro nacional de dicha población.

Lo digo a V. S., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 23 de Febrero de 1938. 
El Director general, P. D., Juan Co» 
mas.— Señor Inspector Jefe de Pri
mera Enseñanza de Lérida.

limo. Sr.: A propuesta de la Ins
pección de Primera Enseñanza de H 
provincia de Córdoba, y por reunir 
las condiciones reglamentarias para 
$1 desempeño del cargo,

Esta Dirección general ha tenido 
& bien nombrar Directores provisio
nales de las Escuelas Graduadas ¡que 
a continuación se expresan, a los si
guientes Maestros nacionales de Pri
mera Enseñanza:

Don Martín Telesforo Muñoz Ló
pez, para la Graduada de Belalcá- 
lar.

Don Severiano Gil Alarcón, para 
la Graduada de Dos Torres, y

Don Francisco Bravo Molina, para 
la Graduada de Villanueva de Cór
doba.

Lo digo a V. I. para su conocí» 
miento y demás efectos.

Barcelona, 24 de Febrero de 1938. 
P. D., Juan Comas.—-Señor Inspector 
Jefe de Primera Enseñanza de Cór
doba.

Habiendo comunicado la Dirección 
provincial de Primera Enseñanza de 
Valencia, que la Maestra de Reque
ma doña Vicenta Boluda, no se ha

reintegrado a su Escuela, terminado 
con exceso el permiso que venía dis
frutando, sin que baya manifestado 
las causas de ello,

Esta Dirección general ha acorda
do declarar a la citada Maestra in- 
cursa en el artículo 171 de la vigen
te Ley de Instrucción Pública, por 
abandono de destino.

Lo digo a V. S., para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938. 
El Director general, P. D., Juan Co
tonas.

Vista la comunicación de la Ins
pección provincial de Primera Ense
ñanza de Barcelona, dando cuenta 
de que la Maestra nacional de San 
Sadurní de Noya, doña María Mea- 
tre Pujol, incursa en el artículo 171 
de la vigente Ley de Instrucción Pú
blica, por Orden de 24 de Enero úl
timo, se ha reintegrado a su Es
cuela,

Esta Dirección general ha resuel
to levantar a dicha Maestra la cita
da nota de incursión en el artícu
lo 171 y que por la Inspección pro
vincial de Primera Enseñanza de 
Barcelona se proceda a la incoación 
del oportuno expediente.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938. 
E] Director general, P. D., Juan Co
mas. — Señor Inspector-jefe de Pri
mera Enseñanza de Barcelona,

En el concurso abierto por esta 
Dirección general, en 28 def Sep
tiembre último (GACETA del 30), 
en cumplimiento de la Orden minis
terial de 20 de dicho mes, para cu
brir plazas en las Brigadas Volan
tes de Lucha contra el Analfabetis
mo en la Retaguardia,

Esta Dirección general ha re
suelto :

Primero. Que formen parte de 
dichas Brigadas Volantes, con desti
no a las j>rovincias que a continua
ción se indican, los peticionarios si
guientes :

Para Alicante 
Juan Molina Sarrio.

Para Almería 
Quiteria Herrero Miren,
María Pedresa Molina.
José Manuel Domeñe Uroz, 
Dolores López Trujillo.
Expedita López Trujillo.
Francisco Cortés Mellado,

Para Granada 
María del Olvido Amat Tovar, 
Francisco Gualda Valdés,
Ramón Ilorta Suárez.

Para Jaén 
Miguel Castro Guerrero.

Para Murcia
Antonio Yuste Carpena.
Francisco Quetcuti Ferrari.
Carmen Pillado Crespo.
2.° Que Rosario Ruiz Uceda y Do

minga Rodríguez, nombradas por esta 
Dirección general con fecha de 8 d& 
Diciembre último para formar parte 
de las Brigadas Volantes en la pro
vincia de Ciudad Real, pasen trasla
dadas, por necesidades del servicio, a 
las que funcionan en la provincia de 
Jaén.

3.® Que en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 30 
de Noviembre último (GACETA del 
día 2 de Diciembre), y a propuesta 
de la Inspección especial de Lucha 
contra el Analfabetismo, de la pro
vincia de Murcia, causen baja en 1&& 
Brigadas Volantes de dicha provin
cia los individuos que se mencionan 
a continuación:

Francisca Rodríguez Pérez,
Mercedes Rafel Bertomeu,
Francisco Martínez Arcas.
Asunción Herrera Galván.
José Pérez Blanco.
Silv'.o Pérez Molinelli.
Fernando Sánchez López.
Evaristo Tomás Melero.
José Hernández Puertas.
Antonio Segura Lozano.
4.® Que para los efectos de entre- 

ga de credenciales, destino definitivo, 
renuncias, anulación de nomcramien- 
tos e inclusión en nómina de los in
dividuos comprendidos en los aparta
dos primero y segundo de esta Orden, 
se tenga en cuenta lo dispuesto en 
los párrafos segundo, tercero y cuar
to de la de esta Dirección general^ 
fecha 30 de Noviembre de 1937 (GA
C E T A  2 de Diciembre).

Lo digo a VV. SS., para su cono 
cimiento y efectos consiguientes.

Barcelona, 24 de Febrero de 1938, 
El Director general, P. D., Juan O »  
mas. — Señores Directores provincia
les de Primera Enseñanza de Alican
te, Almería, Jaén, Murcia y Ctü'daá 
Real, e Inspector Jefe de Primera 
Enseñanza de Baza (Granada).

ADMINISTRACION
JUDICIAL

R EQ U ISITO R IAS

En el sumario que instruyo bajo 
el número 2 del corriente año sobre 
lesiones a Magdalena Hernández 
García, he acordado por providen
cia de hoy se cite por medio de re
quisitorias que se publicarán en la 
GACETA DE LA REPUBLICA y 
“ Boletín Oficial” de esta provincia, 
para que dentro del improrrogable 
plazo de diez días, comparezca ante 
este Juzgado el Guardia de Asalto 
Teodoro Sánchez González, ¿e 2$
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años de edad, casado, natural de Ca
lera y Chozas, que estuvo destacado 
en el puesto de esta ciudad, al ob
jeto de notificarle el auto de proce
samiento y recibirle la declaración 
Indagatoria, con el apercibimien
to de que si no lo hiciere dentro 
i e  dicho plazo será declarado en 
rebeldía y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Novelda, a 9 de Febre
ro de 1938— El Juez de Instruc
ción (ilegible).

J. O.—98
Don Eustaquio González Martin, 

Juez de Instrucción interino de es
ta villa y su partido.

Por medio del presente edicto se 
cita a Ramón Avial, cuyo paradero 
se ignora, para que el día 12 de Mar- 
as o próximo venidero y hora de las 
once de su mañana, comparezca en 
este Juzgado en funciones de T r i 
bunal de subsistencias, para asistir 
a la celebración del juicio verbal 
del expediente número 2, por inter
cambio de sustancias alimenticias.

Dado en Piedrabuena, a 4 de F e 
brero de 1938.—El juez  de Ins truc
ción, Eustaquio González Martín.

J. O.—99
MOQUES PAGES (José), hijo de 

Antonio y de Antonia, natural de 
Riudoms, estado soltero, profesión 
•minador, de 23 años de edad, cuyas 
demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, domiciliado última
mente en Vilaseca, procesado por 
hurto en causa número 44 de 1937, 
comparecerá en el término de diez 
días, ante el Juzgado de Ins truc
ción de Retís, bajo apercibimiento 
de que sí no lo verificase será de
clarado rebelde parándole el perjui
cio a que hubiere lugar.

Reus, 16 de Febrero  de 1938.—El 
Juez de Instrucción, Enrique Rover, 

J. O.— 100
Epifanio M. Rodríguez Criado, 

Oficial de la Administración de Ju s 
ticia, en funciones de Secretario del 
Tribunal de Subsistencias de Sagun- 
to.

Certifico: Que en el juicio oral 
seguido en este Tribunal por alma
cenamiento clandestino de mercan
cías, contra Pascual Michavila Be» 
uet, en el día de hoy se ha dictad© 
sentencia condenando al denunciado 
& la pena de 2,000 pesetas de multa, 
y caso de no hacerla efectiva, sufri
rá subsidiariamente dos meses de 
.arresto en la cárcel de esta ciudad.

Lo que se hace público por medio 
de la presente en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 6.® del 
Decreto del Ministerio de Justicia 
de 18 de Septiembre del año último, 
expidiendo la presente que firmo en 
Sagunto, a 14 de Febrero de 1938.— 
El Juez de Instrucción, Epifanio M. 
Rodríguez,

J. O.— 101

Don Epifanio M. Rodr'guez Cria
do, Oficial de la Administración de 
Justicia, en funciones de Secretario 
del Tribunal de Subsistencias de Sa« 
gunto.

Certifico: Que en el juicio oral 
seguido en este Tribunal por venta 
de coliflores, a precio superior' al 
de la tasa, contra José Rousell Miró, 
en el día de hoy se ha dictado sen
tencia absolviendo libremente al de
nunciado de la denuncia formulada, 
declarando las costas de oficio, y  
en xuanto a la mercancía ocupada, 
se ha acordado se pase el tanto de 
culpa al señor Consejero de Abas
tos de esta ciudad a los efectos pro
cedentes.

Lo que se hace público por me
dio de la presente, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 6.° 
del Decreto del Ministerio de Ju s
ticia de I I  de Septiembre del año 
último, expidiendo la presente qué 
firmo en Sagunto, a 12 de Febrero 
de 1938.—El Juez de Instrucción, 
Epifanio M, Rodríguez.

J. O.— 102
Don Epifanio M. Rodríguez Cria- 

do, Oficial de la Administración de 
justicia , en funciones de Secretario 
del Tribunal de Subsistencias 'de Sa
gunto.

Certifico: Que en el juicio oral 
seguido en este Tribunal por expen
der pan falto de peso, contra el ve
cino de esta ciudad Manuel Campos 
Soler, se ha dictado sentencia en 
el día de hoy condenando al denun
ciado a la pena de 1.000 pesetas de 
multa, y caso de no hacerla efecti
va sufrirá subsidiariamente treinta  
días de arresto en la cárcel de ests 
ciudad.

Lo que se hace público por medio 
de la presente, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 6.® de! 
Decreto del Ministerio de jus t ic ia  
de 18 de Septiembre del año último, 
expidiendo la presente que firmo en 
Sagunto, a 5 de Febrero  de 1938.— 
El Juez de Instrucción, Epifanio 
M, Rodríguez,

Jo O.— 103
Don Eduardo García Carnicero, 

Juez de Instrucción de este partido.
P or el presente edicto., que será 

inserto en la GACETA DE LA R E 
P U B L IC A  y  “ B o le t a  O ficial” de 
Ciudad-Real, se cita a don José Be- 
navides Vargas, Secretario que- fué 
de este Juzgado de Prim era Instan
cia e Instrucción, y cuyo  actual pa
radero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, que empe
zarán a correr y contarse desde el 
siguiente al en que este edicto apa
rezca inserto en dichos periódicos 
oficiales, comparezca ante este j u z 
gado, sito en la Avenida de Ferm 'n  
Galán, número 53, al objeto de re
cibirle declaración como perjudica
do -ea el sumario que se instruye,

bajo el número 34 de 1937, sobra 
estafa; previniéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, y también por 
medio del presente se le ofrecen in
dagaciones del procedimiento de con
formidad a - lo dispuesto en el 
artículo 107 de la Ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Valdepeñas, a 1© de F e 
brero de 193S. — El Juez de In s 
trucción, Eduardo Garc ¡a.

J. O.— 104
Don Eduardo García Carnicero, 

Juez de Instrucción de este partido.
P o r  el presente edicto, que será 

inserto en la GACETA DE LA R E 
PU B L IC A  y  “ Boletín Oficia1” de 
Ciudad-Real, se ruega, y encarga a 
todas las autoridades y agentes d<§ 
la policía judicial de la Nación, pro
cedan a la busca y rescate del de
pósito de la Farola del disco avan
zado número 2 de la vía férrea, en 
término de esta ciudad, as' como del 
candado que unía a la cadena del 
árbol del mismo, que fueron sus
traídos el día 20 de Enero último 
del hogar donde se encuentra em« 
plazado el referido disco y detención 
de la persona o personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan 
su legítima adquisición; poniéndo
las, caso de ser habidas, en tal con
cepto a disposición de este juzgado, 
en unión de aludido depósito y can
dado; pues as' lo tengo acordado 
por resolución de este día, dictado 
en el sumario que se instruye, bajo 
el número 6 de 1938, sobre robo.

Dado en Valdepeñas, a 12 de F e 
brero de 1938.—El Juez de Instruc
ción* Eduardo García.

J. O.— 105
Don Vicente Martínez Marín, Juez 

municipal y Presidente del T r ibu 
nal de Subsistencias y Precios inde
bidos, por no haber en esta locali
dad Juez de Instrucción.

Hago saber: Que en el juicio ver
bal que después se hará mención 
se ha dictado la sentencia que con
tiene el particular siguiente:

Sentencia. En la Villa de Navas 
de San Juan, a 31 de Enero de 1938.

E1 señor don Vicente M art nez 
Marín, juez  municipal, Presidente 
deí Tribunal de Subsistencia por no 
haber Juez de Instrucción en la mis» 
nía, habiendo visto este juicio ver
bal seguido a virtud de denuncia he
cha en este juzgado por el Inspector 
municipal Lorenzo García Gómez* 
natural y vecino de este villa,,
45 años de edad, casado, contra Bár
bara Méndez Ibáñez, natura! y ve
cina de esta villa, de 67 años de 
edad, viuda, industrial, y José Marín 
García, natural y vecino de esta vi
lla, casado, industrial, por oculta
ción y elevación de precios. E n  el
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.que h% sido parte el Ministerio fis
ca l

Fallos Condenando a Barbara 
Méndez Xbáñez, y a José Garc a, & 
la pena de 1.000 pesetas de multa, 
^ue liarán efectiva por iguales par
tes en el término del tercero día, 
bajo apercibimiento de que si no 
hicieran, efectiva y resultara insol
vencia, se pondrán a disposición del 
excelentísimo señor Gobernador de 
la provincia, para que sufran la pena 
■de dos meses de privación de liber
tad; dándole a la expresada multa 
el destino previsto en el artículo §F 
del Decreto áe l i  de Septiembre 
de 19370

Dése traslado de esta sentencia a 
Ja Dirección de Abastecimiento y a 
la Comarcal de esta población a los 
debidos efectos.

Fuhlíquese esta referida sentencia 
en los periódicos oficiales* GACE
TA DE LA REPU BLICA y “ B o
letín GficiaF5 de la provincia, perió
dico “ Democracia53* de Jaén, que es 
■el que se supone de más publicidad 
en esta provincia, y en “ A B C’% de 
Madrid» en los lugares públicos y de 
costumbre y en los mercados y  pla
gas publicas»

As', por esta nú sentencia defini
tivamente juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo.—-Sellada con el de 
este - Juzgad©.— Vicente Martines 
Marín.— Rubricad®.—  Publicación. 
Seguidamente en audiencia pública* 
se publico la anterior sentencia, 
leyéndose ?ntetramente-,,, áe que doy 
fe.— Águilar.-—Rubricado.

Y para remitir al excelentísima 
señor Ministro de* la Gobernación, 
para si tiene a bien ordenar su pu
blicación en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, expido el presente en 
Navas de San Juan, a 31 de Enero 
de 193$.— El juez de Instrucción, 
Vicente Mart'nez Marín.

J. O.— 10$ .

Don Antonio Ochoa y  Alaya, Juez 
■áe Instrucción de Alcalá de Hena
res.

Por virtud del presente eáícte se 
cita y llama a Manuel Romero Gu
tiérrez, chofer que fué al servicio 
i  el Grupo Defensa Especial contra 
Aeronaves, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del tér
mino de ©cho días, contados desde 
la inserción del presente en la GA
CETA DE LA R EPU BLICA y eu 
el “ Boletín O ficiar3 de esta .provin
cia, comparezca ' ante este Juzgado 
para ser reconocido por los Médi
cos forenses y darle la sanidad de 
las lesiones que sufrió en accidente 
áe automóvil, p@r cuyo hecho se si
gue el sumario número 392 de 1937* 
bajo apercibimiento de que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
fue haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares, a 17

de Febrero de 1938.— El Juez de Ins
trucción, Antonio Ochoa y Alaya,

J. O.— 107

En virtud de lo acordado en pro
veído de hoy, dictado por el señor 
Juez de Instrucción actuante de es
te partido, en el sumario que se ins
truye bajo- el número 29, del corrien
te año sobre hurto, se cita por me
dio de la presente que se insertará 
en la GACETA DE LA R E PU B LI
CA y “ Boletín Oficial35 de la pro
vincia, a Benit© Pozuelo Rubio, ve
cino que se dijo de Ruidera, donde 
no es conocido, para que en térmi
no de tres días, que empezarán a 
contarse desde la publicación de es
ta cédula, comparezca en este Juz
gad© de Instrucción, sito en la calle 
de Asturias, número 1, al objeto de 
recibirle declaración en- el aludido 
sumario, que acredite la preexisten
cia de un par de botas que le fue
ron sustraídas en Tomelloso, entre
garle en su caso éstas y  ofrecerle 
el procedimiento en la forma que 
determina el artículo 109 de la Ley 
procesal, ©frecimiento que se tien
de hecho por medio de la presente, 
advirtiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Alcázar de San Juan, 19 de F e b re 
ro de 193$.—El Juez de Instruc- 
ció® (ilegible)»

J. 0 .-1 0 $

Den Kiginio Tapia Pérez, Juez 
áe . Instrucción áe esta ciudad y  su 
partido.

Por el presente, y en virtud de 
ignorarse quién pueda ser el dueño 
áe una burra que pereció siniestra
da en el incendio ocurrido en los 
términos municipales de Pucrtolla- 
no y Villanueva de San Carlos, el 
día 9 de Agosto último, como asi
mismo su domicilio y actual parade
ro, se le hace por medio del pre
sente el ofrecimiento de las aecio~ 
nes penales que le competen, de con
formidad al art culo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, pues 
así lo he acordado en el sumario que 
me encuentro instruyendo señalad® 
con el número 74 de 1937.

Dado en Almodóvar, a ü  de Fe
brero de 193$.— El Jues de Instruc
ción, Higinio Tapia Pérez.

J. O.— 109

SABALLOS LEON (José), natu
ral de Buj&iance, de estado solte
ro, profesión jornalero de 21 años, 
hijo de Manuel y Marcela, domici
liado últimamente' en esta ciudad, 
procsado por rapto, comparecerá en 
término de diez días, ante este Juz
gado para constituirse en prisión, 
apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde. Be interesa 
de las autoridades la prisión del ci
tado. poniéndolo a disposición de es
te dicho Juzgad© en la cárcel del

partido, comunicándolo a los efec
tos oportunos; sumario número 34$ 
de 1936.

Andújar, 16 de Febrero de 193$.— 
El Juez de Instrucción (ilegible).

J. O.— 110

A N TO N IA  ARENAS RESINA 
(José), natural de Trijola (Alme
ría), de estado soltero, profesión 
chofer, de 24 años, hijo de José y 
Amparo, domiciliado últimamente e® 
la calle Castillejos, 365, bajos, pro
cesado por tenencia ilícita de arma 
de fuego corta, causa número 404 de 
1937, comparecerá en el término de 
diez d as ante este Juzgado, Secre
taría de Marcos Benet Zaragoza, ba
jo  apercibimiento de ser declarad© 
rebelde.

Barcelona, 19 de Febrero 193$.— 
El Juez de Instrucción* Honorio 
Pérez Caballero,.

J. O.— 111

MARTINEZ MEZQUITA (José), 
n&tural de Madrid, de estado solté» 
t o , de profesión camarero, de 43 
años de edad* hijo de Gregorio y  d® 
Vicenta, domiciliado últimamente en 
Pasaje Reloj, número 2, cuarto, s®. 
gunda, procesado en causa númer© 
485 de 1937, por. el delito de resisten* 
da, seguida en el Juzgado de Ins
trucción número 8, de Barcelona,, 
comparecerá ante el mismo dentro 
del término de diez días, para cons» 
tituirse en prisión, bajo apercibí, 
miento* si n# lo verifica, de ser decía* 
r&do rebelde.

Barcelona, 17 de Febrero de 1933» 
El Juez, Luís Rub ~ Ei hee¿<sta- 
rio (ilegible).

J. O.— 112

ÁNGLADA DOMINGUEZ (Ma. 
nnel), hijo de José y de Dolores), 
estado soltero, profesión fotógrafo* 
de 38 años de edad, domiciliado últi« 
mámente en Barcelona, calle Sun 
Pablo, número 100, tercero, procesa* 
do por hurto, comparecerá en tér. 
mino de diez días, ante el Juzgad© 
de Instrucción número 6, a respon
der de los cargos que le resultan en 
la causa número 347 de 1937, por 
tener decretada su prisión.

Barcelona, 18 de Febrero de 1938, 
El Juez, Pablo Balseíls.— El Secre» 
rio, Pedro Moreno,

J. O.— 113

BOVÍRA MONTSERRAT (José), 
hijo de Lorenzo y de Josefa, natural 
de Barcelona, de estado casado, pro. 
fesión albañil, de 34 años de edad* 
domiciliado últimamente en Barcelo
na, calle de ios Angeles, numer® 2, 
bajos, procesad© por tenencia ilícita 
de arma de fuego, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgan 
d© de Instrucción número 6, para 
responder de ios cargos que le resuL 
tan en la causa número 60 de 1937* 
per tener decretada su prisión,
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Barcelona, 18 de Febrero de 1938. 
El Juez, Pablo Balsells.— El Secre
tario, Pedro Moreno.

J. O.— 114

ARIAS DIGON (José), de estado 
casado, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle de Cortes Catala
nas, número 433, primero, primera, 
procesado por tenencia ilícita de ar
ma de fuego, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 6, para respon
der de los cargos que le resultan en 
el sumario número 349 de 193,7, por 
tener decretada su prisión.

Barcelona, 18 de Febrero de 1938. 
El Juez, Pablo Balsells.— El Secre
tario, Pedro Moreno.

J. O.— 115

TARRAGA (Domingo), de 85 años
de edad, hijo de Domingo y de Ma
ría, de estado casado, vecino de Bar
celona, domiciliado últimamente en 
esta ciudad, calle de Canalejas, nú
mero 4, bajos (Sans), de profesión 
metalúrgico, procesado en el sumario 
número 19 de 1938, por estafa, com
parecerá en el término de seis días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 10 de Barcelona, con la pre
vención de ser declarado en rebel
día.

Barcelona, 18 de Febrero de 1938, 
El Juez, José Farré Nart.— El Se* 
eretario, V. Manzanares.

J. O.— 116

COSTA UGEDA (Vicente) y SE- 
RRALLACH (Alfonso), cuyas demás 
circunstancias y paradero se igno
ran, procesados en el sumario núme
ro 5.1 de 1937, por el delito de espio
naje, comparecerán dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado 
Especial número 1 del Tribunal de 
Espionaje y Alta Traición de Cata
luña, sito en el Palacio de Justicia 
de Barcelona, bajo apercibimiento, 
si no lo verifican, de ser declarados 
rebeldes.

Barcelona, 14 de Febrero de 1938. 
El Juez especial (ilegible).— El Se
cretario (ilegible).

J. O.— 117

PEIDRO BALAGTJER (Amadeo), 
Cornelias Casas (José), Cornelias Ca
sas (Ignacio) y Cornelias Casas (An
tonio), cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, comparecerán 
dentro del término de diez días, co
mo procesados en el sumario núme
ro 43 de 1938, ante este Juzgado 
Especial número 1 del Tribunal de 
Espionaje y Alta Traición de Cata
luña, sito en ei Palacio de Justicia 
de esta ciudad de Barcelona, bajo 
apercibimiento, si no lo verifican, de 
que serán declarados rebeldes.

Barcelona, 17 de Febrero de 1938. 
El Juez especial (ilegible) .— El Se
cretario (ilegible).

J. 00— 118

AMOROS (Joaquín), Manaut (Ra
món) y Manaut (José María), cuyas 
demás circunstancias se igpioran, 
procesados en el sumario número 9 
de 1938, por alta traición, compare
cerán dentro del término de diez 
días ante el Juzgado Especial núme
ro 1 del Tribunal de Espionaje y A l
ta Traición de Cataluña, sito en el 
Palacio de Justicia de Barcelona, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican, serán declarados rebeldes.

Barcelona, 19 de Febrero de 1938. 
El Juez especial (ilegible) .— El Se
cretario (ilegible).

J. Qo—119

JOHN (Wilson), de 22 años, solte
ro, estudiante, hijo de José y Elisa- 
beth, natural de Liverpool (Inglate
rra), vecino de Barcelona, que se 
fugó del Hospital General de Cata
luña, donde se hallaba en tratamien. 
to, procesado por el Juzgado de Ins
trucción Especial número 1, en su
mario número 37 de 1937, por espio
naje, comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante este Tribunal 
de Espionaje y Alta Traición de Ca
taluña, paiaa constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938. 
El P'residente, Alfonso R. Dranguet. 
El Secertario, J. A. Escámez.

J. O.— 120

En el expediente número 232, se
guido por el Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles, para de
terminar las contraídas por Carmen 
y María Cuquerella Moscardó, en ex
pediente número 50 de 1937, trami
tado ante el Jurado de Urgencia nú
mero 2 de Valencia por desafección 
al régimen, se ha dictado acuerdo 
por la Sección de Derecho con fe
cha 24 de Diciembre último, en el 
que se ordena sean citados y empla
zados el Ministerio fiscal, la Caja 
general de Reparaciones y los in
culpados, para que en el término de 
diez días puedan personarse y en 
los cinco siguientes de haberlo ve
rificado, pedir la práctica de inves
tigaciones y pruebas sobre puntos de 
hecho no resueltos por la sentencia, 
cuya determinación sea necesaria, 
para fijar la extensión o la cuant a 
de la responsabilidad civil, quedan
do a tal fin los autos de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado nú
mero 1 del expresado Tribunal.

Por lo cual, e ignorándose cuál sea 
el actual domicilio o paradero de 
las inculpadas Carmen y María Cu- 
querella Moscardó, se les cita y em
plaza por medio de la presente, que 
se insertará en la GACETA DE LA 
REPU BLICA y “ B o le to  Oficial” de 
la provincia de Alicante, por el tér
mino y a los efectos anteriormente 
expresados; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que en dere
cho haya lugar.

Barcelona, 19 Febrero de 1938.— 
El Secretario, J. Martí.

J. O.— 121

En el expediente número 83, se
guido por el Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles, para de
terminar las contraídas por Carlos 
Alfonso Sanz en causa núm. 682 del 
Tribunal Popular Especial de Ma
drid, por insubordinación, se ha dic
tado acuerdo por la Sección de De
recho con fecha 28 de Enero último, 
en ei que se ordena sean citados y 
emplazados el Ministerio fiscal, la 
Caja general de Reparaciones y los 
inculpados, para que en el término 
de diez días puedan personarse, y en 
los cinco siguientes de haberlo veri
ficado, pedir la práctica de investi
gaciones y pruebas sobre puntos de 
hecho no resueltos por la sentencia» 
cuya determinación sea necesaria 
para fijar la extensión o la cuantía 
de la responsabilidad civil, quedando 
a tal fin los autos de manifiesto en 
la Secretar a de este Juzgado núme
ro 1 del expresado Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Carlos Al
fonso Sanz, por el término y a lo§ 
efectos anteriormente expresados», 
bajo apercibimiento de pararle eS 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

Barcelona, 19 Febrero de 1933.,— 
(Ilegible.)

J. O.— 122

En el expediente número 74, se
guido por el Tribunal de Responsa
bilidades civiles, para determinar 
las contraídas por Francisco Norte 
Ramón, en causa número 94 del Juz* 
gado Especial de la rebelión, de Ma
drid, por auxilio a la rebelión, se ha 
dictado acuerdo por la Sección de- 
Derecho con fecha 28 de Enero últi
mo, en el que se ordena sean citados 
y emplazados el Ministerio fiscal, la 
Caja general de Reparaciones y loa 
inculpados, para que en el termina 
de diez días puedan personarse, y 
en los cinco siguientes de haberío- 
verificado, pedir la práctica de in
vestigaciones y pruebas sobre puntos 
de hecho no resueltos por la senten-* 
cia, cuya determinación sea necesa
ria para fijar la extensión o la cuan
tía de la responsabilidad civil, que
dando a tal fin los autos de manU- 
fiesto en la Secretaría de este ju z 
gado número 1 del expresado Tri
bunal.

Por lo-cual, se cita y emplaza por 
medio de la presente a Francisca- 
Norte Ramón, por el término y a los 
efectos anteriormente expresados; 
bajo apercibimiento de pararle el. 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

Barcelona, 19 Febrero de 1938.—- 
(Ilegible.)

J. O.—-123


